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leyes y las dtsposicionf> R^nfralei \W\ Gobierno 
ton olili^ntorias para cada capital ile provincia «Itade 
qiift se publican oGciatroente m f i l a , y dest ín cuatro 
ü ias tíeaptjrs para los dfinas pueblos de la mi ima pro-
vioc ia . ( L e y de 3 Ue Noviembre de i S ^ ; . ^ 

T<ai teyea, ó r d e n e s y anuarios que se roand. n 
blicar en loa fíoletines olicialfs se han de remi t i r al 
Gefe p o l í t i c o r i -spt*ci ívo , por cayo c o n d a d o se p a w -
r á n á los editores de los mencionados peiirfil'cos. Se 
esc-ptda de esta d i s p o s i c i ó n i los Se fio re» Capitanea 
generales. (Ordenes de (i da A b r i l / 3 de Agosto dt 
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Gobierno de Provincia. 
D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n , P ó s i t o s . r r N i i m . 396. 

Se recomienda la remisión de los esudoi de loi P ó s i l o i . 

Como algunos Ayuntamientos no me hayan da
do cuenta de los Pós i tos existentes en sus respecti
vos distritos al tenor de lo que se previene por la 
Real ó r d e n de 31 de Mayo ú l t i m o , y por este G o 
bierno de provincia á c o n t i n u a c i ó n de la misma, en 
el Bolet ín oficial de 19 de Junto signiente, ( n ú m . 73) 
les encargo cumplimenten lo mandado con toda bre
vedad , á cuyo efecto les recomiendo tengan á la' 
visca el modelo que se inserta en el referido Bo le t ín 
para que la r e d a c c i ó n de estos estados se haga con 
regularidad. Los Ayuntamientos, en cuyos distritos 
no hubiese esta clase de establecimientos, lo expre
sarán asi como t a m b i é n se dispone por la citada cir
cular tnaoifesiando la cansa que hubiese producido 
su desapar ic ión respecto aquellos en que los haya 
habido en a lgún tiempo, y el destino que se d i ó i 
los edificios- paneras y á las existencias de granos y 
dinero. L e ó n 22 de Agosto de 1850.=- Francisco del 
Busto. 

Dirección de Admimstrocion general, I,rop¡os.=Núm..397. 

l3 de Ju l io .=Ucal órden mandando formar ¡nvenüt ' io t de loi 
propios de ios puelilu*. 

E l Excmo. S r . Ministro de la G o b e r n a c i ó n del 
Reino me comunica de Rea l órden en 13 del mes pro-
xiwo pasado lo que sigue. 

» Deseando S. M . la Reina promover por todos 
los medios posibles las mejoras materiales de los 
pueblos, ha tenido á bien disponer que se reúnan en 
este Ministeiio las noticias e s tad í s t i cas couvenienies 
para conocer con luda eslPnsion la liqneza que hoy 
poseen bajo el nombre de Propios. A este efecto se 
ha servido mandat: 1." Que se distribuyan á todos 
los Ayuntamientos de esa piovir.cia por duplicado 
los ejcniplares impresos que se remit irán á V . S. pa

ra que esliendan en ellos los inventarios de todas las 
fincas de Propios que poseen los pueblos y se hallen 
comprendidas como tales en los antiguos reglamen
tos formados por el suprimido Consejo de Castilla, 
así como las que posteriormente se hubiesen incor
porado á dicha clase, ya sea por viitud de provi
dencias judiciales, resoluciones del Gobierno, ó de 
las aulotidades de la provincia 6 por acuerdos d é l o s 
Ayuntamientos, para cubrir con sus productos los 
gastos municipales, ver i f icándolo con sugecion al 
modelo adjunto n ú m e r o 1." y en el preciso t é r m i n o 
de un mes contado desde el dia en que se publique 
en el Bolet ín oficial de la provincia dicho modelo. 
2." Que estendido el inventario y pasado un ejem
plar por cada Ayuntamiento á ese Gobierno, dispon
ga V . S. se redacte el resumen general en los i,apre
sos que t a m b i é n se remiliran á V . S. , y en la forma 
indicada en el adjunto modelo n ú m e r o 2.", t i m á n 
dole á este Ministerio sin pérdida de tiempo acom
pañado de los mismos inventarios que hayan servido 
para su f o r m a c i ó n . 3." Que por todos los medios que 
V . S. considere oportunos, procure que en la forma
c i ó n de los inventarios se observe la mayor exacti
tud así en el n ú m e r o , clase, estado y valor de las 
fincas, como de su a p l i c a c i ó n y. rendimientos, sin 
consentir la menor o c u l t a c i ó n 6 s i m n l a ú o n , conmi
nando á los Alcaldes con la responsabilidad en que 
incurrirán si se observase a l g ú n abuso en el desvm-
p e ñ o de este servicio." 

T estando y a en este Gobierno los ejemplares de 
que se hace m é r i t o , he tenido por conveniente remi
tirles por duplicado A los Ayuntamientos de esta 
provincia , en cuyo poder se h a l l a r á n ruando reciban 
este per iódico oficial; en el cual se publica taniblirii 
la preinserta Rea l orden para, tjue enterándose dete
nidamente de su contenido dichos Ayuntamientos, la. 
cumplimenten exactamente^ Encargo á los misinos 
evacúen este cometido con todo esmero y escrupulosi
dad, procurando también hacer/o con la actividad ne
cesaria; en la inteligencia de que serán responsables 
de toda omisión que se advierta por cualquiera con
cepto. Redactados que sean los impresos me remiti
r á n un ejemplar arreglado al modelo que a continua
ción se inserta, para formalisar el resumen general 
que reclama el Gobierno de S. M . ( q. O. g.) lo cual 
se ha de hacer « la mayor brevedad, según por el 

i 



408 
tnismo se me manda. L e ó n ai de Agosto de tSgo. _ 
Francisco del Busto. 

Modelo que sé cita. 

NUMERO 1." 

PROVINCIA. DE AYUNTAMIENTO DE 

INVENTARIO de todas las fincas urbanas y rúsíícas que poseen 
en el día de la fecha los Propios de este pueblo; según el 
pormenor siguiente: 

lincas. FINCAS URDANAS, 

Casa sita en 
arrendada en cuyo 
contrato actual vence en 

Id. id. id 
Id. de Ayuntamiento, ocu

pada por el mismo y sus 
oficinas, que nada produce 
en renta 

Id. sita en 
por su estado ruinoso na
da produce en renta 

Id. id. destinada al P ó s i t o , 
por lo que tampoco produ
ce nada en renta. . . . . 

Id. en la calle de 
destinada á la escuela, que 
por lo mismo nada produ
ce en renta 

FINCAS RUSTICAS. 

Tierras sitas en 
de caber ar
rendadas en cu
yo c o n t r a t ó a «tú al vence 
en 

E r a sita en de 
caber - y con des
tino al uso c o m ú n denlos 
vecinos, por lo que nada 
produce en renta 

Suertes de v iña sitas en 
de caber con 

cepas arrendadas en 
cuyo contrato actual 

vence en 
Molino sito en ar

rendado en cu
yo contrato actual vence 
en 

Olivar sito en de 
caber de con 

pies, arrendado 
en y cuyo 
contrato actual vence en 

Prado sito en de 
cabida con destino 
al uso c o m ú n de los veci
nos, por lo que nada pro 
duce en renta 

CAPITAL. 

rnonucTo i!f. 
(ogro un renta 

anual . 

Dehesa llamada T a l 
arrendada para pasto en 

cuyo 
contrato actual vence en 

Monte llamado 
que se compone de 
fanegas de tierra de tal ca
lidad, con arbolado alto de 
encina , roble ó pino & c . . 

Del mismo modo se seguirán 
expresando las d e m á s fin
cas de Propios que perte
nezcan al A y mu n miento, 
terminando el Inventario 
con las sumas de lascasillas. 

Cuyas fincas de toda especie con los productos 
expresados constituyen el patrimonio de este distri
to municipal , sin haberse omitido ninguna que le 
pertenezca ó disfrute ; y por ser verdad lo certifica
mos y firmamos con el Sr. Alcalde , bajo nuestra 
responsabilidad, h a c i é n d o l o los presentes por los 
que no saben ó se hallan ausentes, á fin de que apa
rezcan , como en efecto aparecen, tantas firmas co
mo individuos de Ayuntamiento. Casas Consistoria
les de á de de 185 

(/4qu( las firmas del A l c a l d e , individuos de A y u n 
tamiento y S icre tar io ) 

OBSEUVACIOrSES. 

Si entre las fincas expresadas en el Inventario hu
biese algunas cuyos arrendamientos estuviesen estipu
lados á pagar ea frutos, se expresará la clase y can
tidad de estos, y su valor calculado á un precio me
dio se sacara en l é a l e s v e l l ó n á la casilla de los pro
ductos Íntegros . . 

Se expresará igualmente los censos ó cargas de 
justicia con que estuviesen gravadas las fincas, pero 
sin deducir su importe ni del capital ni de sus pro
ductos. 

T a m b i é n se espresará las fincas que estuviesen 
temporalmente cedidas para pago de los réd i to s de 
sus propias cargas ó de otras, pero sacando á las dos 
indicadas casillas el valor capital en que se las re
gula y los productos que se las calculen por el que 
daban antes de la c e s i ó n . 

Se indicará t a m b i é n las fincas que se hallaren 
hipotecadas al cumplimiento de contratos i'i obliga
ciones del Ayuntamiento, pero sin dejar de sacar 
á las casillas respectivas su valor capital y sus pro
ductos. 

E n aquellas fincas que por estar destinadas al 
Ayuntamiento ó sus dependencias, ó al uso c o m ú n 
de los vecinos, nada produzcan actualmente, no de
jará sin embargo de expresarse su valor capital. 

D i r e c c i ó n de Gobierno, P. y S. P . z z N ú m . 398. 
Se recomicuda la captura de Esteban del Valle. 

H a b i é n d o s e ausentado del pueblo de Villacala-



buey el mozo Esteban del Val le , que estaba de sir
viente en casa de Alfonsa Carbajal , encargo á las 
autoridades locales, dependientes del ramo de pro
t e c c i ó n y seguridad públ ica y destacamentos de la 
Guardia civil aver igüen su paradero y procedan á su 
d e t e n c i ó n , á cuyo efecto se insertan 4 c o n t i n u a c i ó n 
sus señas , y en caso de ser habido le remit irán á mi 
dispos ic ión con la debida seguridad. León 21 de 
Agosto de lüso.rzFrancisco del Busto. 

S e ñ a s . 
Edad 11 a ñ o s , estatura menos de cinco pies, pe

lo rojo, ojos pardos, nariz afilada, cara redonda, co
lor quebrado, barba poca. Tiene la parte esterior de 
las manos llenas de postillas y alguna que otra en el 
c u e i p ó . 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Niim. 309. 

Se recoiuienda la captura de Frnctrlnso Ilufi-la Chueca , fugado 
di'l itreaidio de la carretera de V i ^ o . 

Las autoridades locales, dependientes del ramo 
de P. y S. P. y destacamentos de la Guardia civil 
prac t i carán las oportunas diligencias para conseguir 
la captura de Fructuoso L a Huerta Chueca , cuya 
medij filiación se inserta á c o n t i n u a c i ó n , fugado del 
presidio de la carretera de Vigo, y en caso de ser 
habido lo remit irán á mi d i spos ic ión con la debida 
seguridad. L e ó n 20 de Agosto de l Ü j O . r z F r a n d s c o 
del Busto. 

M a y o r í a del presidio de la carretera de f i g o . 
Media filiación del confinado Fructuoso La Huer

ta Chueca (cuyas señas pe'sonafes se espresan á 
c o n t i n u a c i ó n ) hijo de Maitano y de Tomasa, natural 
de Litago, partido no consta, provincia de Zaragoza, 
avecindado en .Atleta, de estado casado y de oficio 
espadador de c á ñ ; ¡ m o . Zamora 12 de Agosto de 
1850.= ?. A. D . M =:E1 Ayudante, Pedro de Torres 
C a ñ i z a r e s . -

S e ñ a s generales. 
Estatura 4 pies ¡I pulgadas 6 l íneas , edad 22 años , 

pelo y cejas c a s t a ñ o , ojos azules, nariz regular, bar
ba clara, cara redonda, color bueno. 

N O T A ) 
E.ste individuo ha desertado en el dia de ayer 

del punto de Corrales. 

Dirección de Industria, Tráfico.—Núm. 100. 
Julio ü S . s H e a l orden reromenijamlo el c u m p l í n i i e n l o de la* disposi

ciones que í a v o r e c e n el libre ejerdfcjo de la b u l i o t i e i í a . 

E l Exento,. Sr. Ministro de Comercio, Tnstruc-
rion y Obras p ú b l i c a s me dice de ¡ i e a l urden con 
fei l ia i ' i de Julio ú l t i m o lo siguiente. 

• »EI ejercicio de la buhoner ía ó sea la facultad 
de vender por las calles fténeros de licito comercio 
en puestos nmlmlantes, á pesar de estar aulorizado 
por liis leyes que rigen la ailministracion r c o n ó m i r a 
• leí Pifirin, ha encontrado cu varias provincias difi
cultades y ohs lácu ios que al paso que quebrantaban 
la uiii'l.id ailininislralivn, con!raí ¡al>;.n la libertad de 
la indu í t i i a sancionada por nuestra legis lación con 
menoscabo de los ingresos del Tesoro públ ico . Son 
varias las disposiciones que antes de ahora se dicta-
ion sobre esta materia ya por el ¡Ministerio de 11a-
ciernla, ya por el de la Gobernac ión del R i ino, pe
lo no guardando entre sí la nrccsnria n r m n n ñ fue-
roii caui-a de coiiíViclos cntie las autoridades de las 
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prowncias y ríe la diversiilad ríe apl icación que .so
bre esta parte importante de nueslrn tráfico inlerior 
tiene la legislación e c o n ó m i c a que dclio ser una v 
de una misma manera aplicada en todos los punios 
riel Reino. Knlerada pues de torio S. M . la Reina 
('1 ^f?^) )' considerando que sancionada por nuestra 
legislación la libertad de la industria es lícito á cual
quiera dedicarse á comprar y vender en los t érmi 
nos que considere mas ventajosos á sus intereses, 
siempre que en ello se conforme á lo que las leyes 
dispongan sobre el particular; considerando que re
conocida por el actual sistema liibutario como lo 
estaba por el antiguo la libcrlurj riel ejercicio de la 
buhoner ía , es necesario y urgente que la egecucion 
ríe aquellas disposiciones legales sea uniforme en lo
rias las provincias del Reino; y considerando por ú l 
timo que esta necesaria uniformidad es hoy mas fá
cil de conseguir reuniendo los Gobernadores de las 
provincias todas las facultades administrativas y eco
n ó m i c a s , divididas antes entre los Intendentes y los 
Gefes pol í t icos , oirlo el Consejo Real se ha servido 
declarar libre en lorio el Reino la venta ríe lienzos, 
paños y efectos de buhoner ía en puestos ambulantes 
por las calles en los t é r m i n o s prevenidos por las 
Reales ó r d e n e s de 26 de Noviembre de i842i y 12 
de Abril de i843, siendo al mismo tiempo la vo
luntad de S. M . que se prevenga á V. S , como da 
su Real orden lo ejecuto, que bajo n i n g ú n pretesto 
consienta que se ponga el menor obs tácu lo al eger-
cicio ríe esta industria siempre que los que á ella se 
dediquen llenen los requisitos prevenirlos por las le
yes y disposiciones vigentes.—De Real orden lo digo 
á V . S. para su .inteligencia y cumplimiento." 

Y se inserta en el Bolrtin oficial para su p u 
blicidad, y cumplimiento. León 17 de Agosto de 
x&'ao.—Francisco del Busto. 

Direcc ión, de Agricnltura — N ú m . 4o r. 

Julio 11.—It-'a! ó r i t n e x i m i é n d o l e port.i^go* y pontazgos ¿ los caba
llos padres de d e p ó s i t o s del Gobierno. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio dn Comercio, 
Tnsti ureio 'i y Ob' as públ i cas , me dice de lieal ur
den con fecha 1 1 de Julio ú l t i m o lo siguiente. 

» E l lixemo Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públ icas , dice con esta fecha á la D i 
rección general de Agricultura lo que sigue.rrllmo. 
Si—Visto el expediente promovido por el Delegarlo 
de la cria caballar de la provincia de Santander, que
jándose de que los arrendatarios rbd portazgo de 
Barcena ríe Pie de Concha pretenden sujetar al pa
go riel mismo, á los caballos padres del Estarlo, per
tenecientes á aquel depósi to situado en Santa Cruz, 
de I g u ñ a que dista de aquel menos ríe una legua, 
siendo asi que apenas tienen dichos sementales otra 
sabría para rlar el paseo diario prevenido por regla-
m'nto, que la carretera donde se halla situarlo el 
espresa rio portazgo, y consultando si ademas de ha
llarse libres de c'l en los paseos, lo están también en 
los viajes. Vista la ley dé 29 de Junio de 182; , res
tablecida en aü ríe Febrero de i836 declarando á 
los vecinos de los pueblos libres del pago de los por
tazgos esl.-.hlrridos dentro de los t érminos respecti
vos ríe los mismos por lo relativo á sus ganados ríe 
cualquier ríase, y á las caballerías en que salgan á 
recrearse. Vista la ley de y de Julio de 184?., que 
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li^co cxtcnrivo el mismo beneQcio á los vecinos ele 
tlidios pueblos cuando pasan con sus ganados á pun
ios situados lepra del t é r n ü n o respectivo y declaran
do que g o z a r á n de la propia e x e n c i ó n l6s vecinos de 
los pueblos l i in í tro íes á aquel en cuyo radio esté es
tablecido el portazgo, atendiendo á que los Delega
dos de la cria caball.ir á quienes es tán e n c o ^ o d a -
¡dos los sementales son vecinos de los pueblos en 
que se hallan; ademas que siendo los depós i tos un 
establecimiento para beneficio de la provincia, no 
pueden menos de tener un carácter provincial; y fi
nalmente á que t e n i é n d o l e t a m b i é n nacional como 
destinado á un servicio p ú b l i c o de importancia, no 
pueden menos de corresponderles los mismos bene
ficios que disfrutan los caballos que se c m p l c á n en 
el de la fuerza armada del Ejército de Carabineros, 
de la Guardia civil, y de Correos; S M . la Reina 
(Q. D. G.) oida la Direcc ión general de Obras p ú 
blicas se ha dignado declarar; que ni los sementales 
del relerido depós i to han devengado el portazgo que 
se reclama, ni por ellos ni por los d e m á s del Esta
do se ha de pagar portazgo ni pontazgo alguno 
cuando transiten por via de paseo por los puntos en 
que te cobran sin que para ello obste el que no se 
halle asi espresado en los contratos de arrendamien
to ni en los aranceles, puesto que esto se refiere á 
las escepciones que declara la a d m i n i s t r a c i ó n , y no 
á las que lo están por las leyes, que no puede de
rogar n i n g ú n contrato, sin que por tanto se deba 
i n d e m n i z a c i ó n por este concepto á los administrado
res; á quienes, en caso de haberse asegurado este 
derecho e s p l í c i t a m e n l e en sus contratos, la prestaría 
la autoridad que lo hubiere hecho e s l r a l i m i t á n d o 
las leyes. Y en cuanto al pago de los mismos dere
chos, cuando los sementales transitan viajando de 
un punto á otro fuera de la provincia, aunque mi l i 
tan las mismas razones para declarar su e x e n c i ó n , 
no ha l lándose tan terminante la letra de las leyes 
citadas es la voluntad de S. M . se puedan cobrar en 
las contratas pendientes pero en los que sucesiva
mente se hagan, se e n t e n d e r á n exceptuado?, equipa
rándose á los d e m á s caballos de propiedad del E s 
tado destinados á los servicios p ú b l i c o s que quedan 
releridos.=:Y de Real orden comunicada por el es
presado Se. Ministro, lo traslado á V . S para su co
nocimiento y d e m á s electos correspondientes." 

Y se inserta en el fíoletin oficial p a r a su p u -
hlicidad y efectos o/iorturms. L e ó n i j de Agosto de 
i Stto.—Francisco del Busto. 

Núm. ^01. 

La Dirección general de Contribuciones Indi
rectas , me dice con fecha 10 del actual lo si
guiente. 

» P o r el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta D i r e c c i ó n general con fecha 8 del 
actual la Rea l orden siguiente—limo. Sr . : L a 
R e i n a se ha enterado de las diferentes rLcIiimacio-
nes que se la dirigen sobre d i s p e n s a c i ó n de las 
m u í i a s en que han incurrido los morosos en pre 
sentar sus documentos al registro y satisfacer el 
impuesto establecido por la vigente ley hipoteca-
riaj y para poner t é r m i n o á estas reclamaciones, 
considerando S. M . que h a b r á bastantes interesa

dos cuya falta no haya procedido de mala f é , y á 
la vez otros muchos que efectivamente por igno
rancia de la misma ley hayan dejado de cumplir 
sus preceptos, se ha s é r v i d o conceder por equidad 
la r e l e v a c i ó n de las multas de que se trata á todos 
los que no las hubiesen satisfecho á la presente fe 
cha, siempre que dentro del fatal é improrogabJe 
t é r m i n o de dos meses que se fija, se presenten á 
registrar sus respectivos documentos ó t í t u l o s , y 
pagar los derechos de hipotecas de las adquisicio
nes y d e m á s actos que los hayan adeudado; en la 
inteligencia de que, trascurrido aquel plazo sin ha
berlo verificado, se p r o c e d e r á á la i n v e s t i g a c i ó n 
y descubrimiento de las ocultaciones, y á aplicar 
rigorosa é irremisiblemente, sin admitir excusa de 
ninguna clase, todas las penas que e s t á n marcadas 
por Ja expresada ley hipotecaria y d e m á s disposi
ciones vigentes sobre d e f r a u d a c i ó n de los intereses 
p ú b l i c o s . De R e a l orden lo comunico á V . S. I. 
para su i n t e ü g i í n c i a y efectos consiguientes." 

Lo que se inserta para su publicidad y efectos 
oportunos en el Boletín oficial. León 23 de slgosto 
de t850.=Francisco del Busto. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

E l Infentfentfí mi l i tar t/nl distrito de l a C a p i t a n í a general fifi 
Cas t i l l a l a V t t j a . 

Hace saber: que <]r?|ji<>ndo celebrarle nueva 5i>)>,i5ta para 
contratar el surninUiro ile pan y pícnsn á las tropas y caba
llos eslanlcs y lrafi|funtrs en este rfistntn, por (i-nnino de 
un ano, á rontar desde i ̂ "de Octubre próximo á fin de Se
tiembre de I 8 5 I , se ronwira á tina tercera y síintiUáuea l i 
citación con sugecion al pliego general do condiciones que estará 
de manifiesto en la Secre tar ía de esta Intendencia, y en la de 
la general del ejército (Madrid) y con arreglo i la» formalida
des establecidas en Real órdeu de 26 de Diciembre de 183.6, 
de 4 de Junio y 4- del actual cuyo remate tendrá lugar ante 
los Juzgados de las mismas el dia a de Setiembre próximo á 
la una de la larde en que concluye el t érmino para la a d m i 
sión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran interesarse 
en esle servicio podrán remitir en pliegos cerrados y sellado* 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido, IAS 
proposiciones en que se fijen clara y (enntnanteitiente los pre
cios en que se convienen á encargarse del snminisfro, en el con
cepto que han de ser susetitas también y abonadas por perso
na ó personas que á juirlo de dirhot Juzgados ŝ an de conocida 
arraigo y sufiriente responsabilidad, que en raso de duda pudra 
apieriarsc y hacerse rnb í lar por ios recibos de cnnlribut-ionca 
contentes {.aiLlechas que garanticen la cjcrticion del servicio 
en los t érminos propuesto»', áicrulo preferida la que resulte 
mas ventajosa y areptiibie en la liciiarinn, á q»e de h e r b ó 
quedarán Mij i tos entre s í el autor ú nutores de la proposi
ción mas beneficiosa, caso de ser é s i a , dos ó mas las ¡cuales 
con el de la mas inmediata. Sirvicr.do 5 lodos ellos de gobierno 
(jije el reñíale no puedr rausai i Kcio .-i no obtiene la npioba-
f íon de S. M , que as¡ misino no se ndmil irá para t-Mi: arto 
propOMcion que rarr/ 'a de los í f q n i s i t o s que se exigen, ti i fe 
presente después de la hora anunc iada; \ que para que puedan 
ronsiderarse cál idas y legales fas admitidas se requiere que ef 
licita ti or que la suscribe hay a di* cMar pt esente ó lega luir n le re-
prc^enladn en el arto de la l i f i larínn para que pueda prestar 
\*á aclarar ¡unes tjuc se n e r e M l c n , y en su raso aceptar y firmar 
el acia del réntate . Valladolid 3 a de \goslo de i S S o . ^ l * . K . 
S. I . , I). Pedro Aüüe'is y Vargas: K l Inferveulor, Antonio 
M ¡ n g u e l l a . = S a l v a d o r M a r t í n y Salazar, Secretario. 
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